
DECRETO SUPREMO N° 2553

 
Gral. De Brig. HUGO BALLIVIAN R.

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Departamento de Chuquisaca, celebra el día 25 de los corrientes el CXLII aniversario de su efemérides cívica;

 
Que la insurrección de Chuquisaca, constituyó el primer paso hacia la independencia del Alto Perú;

 
Que es deber del Supremo Gobierno, asociarse a tan magna recordación,

 
D E C R E T A:

 
Artículo único.?Declárase feriado el día 25 del mes en curso, en el Departamento de Chuquisaca, con suspensión de 
actividades públicas y particulares.

 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitres días del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y un años 

 
(Fdo.) GRAL. HUGO BALLIVIAN.? (Fdo.) Gral. Antonio Seleme.


